
Guayaquil, Febrero 15 del2017 
Als Socios de TROPI CUATRO C.A 

En cumplimiento alos dispuesto sn el Articulo 279 de Lay de Compañías, refeerto a las obrgaciones de los 

Testitado de operaciones dela compañía por el año terminado al 1 de diciembre del 2010. 
Responsabilidad dela administración de la compañía por los estados financioros. 
La adminitación de la compañía us responsable por la preparación y presentación Jos estados inancoros, de 

conformidad con normas itemacionalos do ncrmación fnancira, sí como la, imclomentación y mantanimiento 
e controles intonos relevantes, que permilan presentar estados Inanciros razcnabls. 
Responsabilidad y opinión del Comisario. 

Esa revisión tuo olectuada siguiendo los Insamientos de las normas intomacionalos de audorí, incluyendo en 
consecuencia, prusbas selectas de los registros contables, evidencia que sopora los importes y revelaciones 
inciidos on lo aslados Inancieros, núncuda aplicación de la normas ntenacionals do nformación financiera. 
"evaluación del control Intemo de la compañía y otros procadimientas de revisión, considerados necesarios de 

"cuerdo con las circunstancia. 
Para esta prorósto, ho oxtenido de los adminsradores mtormacón de las operaciones, regs1os conabies y documentación sustentatora de las transacciones revisadas sobe las bases colociwas. Ho revisado el estao de 
ústuacón Inancera al 91 de dciembre del 2016 y los correspondientes estados de rosutado integra. de cambios 
en a patimonto y de Nujos de electo por el año teminado en esa fecha; así como los lbros sccales de la 

compañía y, onto alos, ls actas de Juntas de Acconists, Considero que los resultados dla revasón provoun 
"ases apropiadas para expresar mi opinión 

En mi opinión, los estados fnancieros mencionados presentan razonablemente” la suación financiera de 9. 
TROPI CUATRO C. A. al 91 e dcimtro del 2018, ol rsulado de sus operaciones y sus fujos de caja por alaño 
tominado en esa facha. deacuerdo con las normas internacionales de intormación Financiera. 
Verfqué que los sdminisracores han cumplco con las disposiciones e instrucciones de la Junta General de 
Accionistas. y que ls Ibros sociales de la compañía están adecuadamente manejados. 
Opinión sobro el control interno 

Con base a los tosutados de la revisión olectuada, considaro que la adminisración de la compañía ha, 
determinado adeciados procedimientos de contrl nero, lo que consttuys a gestionar información financiera 
úConfbio y promueve el manejo financiar y amistat diante de sus recursos. 
Informe sobre cumplimiento la ley labora. 
Intormo que Curanto el ejerio 2016 ln compañía no mantuvo trabajadores contratados bajo el sstoma de 
Intermediación aboral con ompresas que cuentan con a autorización requerida por la oy para prestar es tipo de 
orcos 
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